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Nuestra misión

A través de una comunidad colaborativa centrada en el/la estudiante
buscamos preparar líderes cuya confianza les permita triunfar hoy y

mañana.

Nuestra visión

Aprender, liderar, confiar, triunfar

Tramway Elementary School
360 Center Church Road

Sanford, North Carolina 27330
919-718-0170
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Personal docente y no docente de Tramway Elementary School
Andrea Cummings, directora
Dr. Kate Hylton, vicedirectora

Personal administrativo
Paula Leandro, Rubi Lemus y Karen Harris

Autoridades de la organización de padres, madres y docentes
[Incluir nombres y cargos]

Kindergarten Auxiliares Primer grado Auxiliares
Tracy Beal Marlene Miranda Sarah Bullard Ashlynn Morrill

Debbie Eller Heather Graham Mamie Beane Marleigh Normann
Paola Matallana Judy Co�er Courtney Quinn Senita McLaughlin
Christine Hilliard Alicia Hillier Sarah Horner Sandra Godfrey

Allison Pridgen Jennie Matthews Stephanie
Summerlin Brittany Judd

Amber West Kayla McCorrison Leslie Acevedo Nayelly Martinez
Segundo grado Tercer grado Cuarto grado Quinto grado
Sara Lyerly Morgan Akers Julie Bowlin Pam Miller
Heather Potts Katelyn Clarke Scott Fann Sarah Miller
Lori Westrick Melanie Hawes Meghan Patterson Samantha Scott
Kristi Miller Amanda Holmes Kaitlyn Wilkerson Ashley Secor

Kirsten Watson April Richardson
Myra Cole

Educación Especial: Enriquecimiento: Especialistas:

April Bussy
Julie Zoucha

Jordan Edwards
Caitlyn Reese
Monica Monroe

-auxiliar

Sarah Slate, Medios
Mary Beth Wiltshire, Arte

Amy Lucas, Música
Casey Gashaw, Ed. Física
Olivia Cournoyer, Español

Yolanda Gierbolini, ESL
Angela Spurlin, AIG
Jessica Jackson,
Melanie Altman y
Chris Wicker

- mentoría de enseñanza
Especialistas del

habla:
Suzanne Colandro
Cameron Rosser

Consejería escolar:
Megan

O’Shaughnessy

Tecnología:
Shannon Carlyle Enfermera escolar:

Brenda Phillips

Psicólogo escolar:
Randy Staats

Trabajadora social:
Sandra Clark

Oficial de
seguridad:

Deputy Owenby
Personal de cafetería:

Debra Adkins
Terry Martin
Kristi Price

Maestranza:
Victor Boykin
Nick McCullen

4 RM



Asistencia
Según la Regla 22 del Código de Conducta Escolar, una ausencia es justificada en caso de:

1. Enfermedad
2. Cuarentena
3. Fallecimiento de familiar inmediato
4. Cita médica u odontológica
5. Procedimiento judicial o administrativo
6. Práctica religiosa
7. Ausencias que, a criterio de la directora, tengan un valor educativo por lo menos tan

valioso como el recibido durante la misma cantidad de tiempo dentro del salón escolar,
y permitidas sólo si una oportunidad comparable no estuviera disponible fuera del
horario escolar, y

8. Emergencias misceláneas aprobadas por la dirección

Notas por ausencias:
Cuando el/la estudiante regrese a la escuela luego de una ausencia, deberá presentar a su
maestra/o una nota escrita por su padre, madre o tutor/a legal. En ella se deberá incluir la
información detallada a continuación:

● Nombre y apellido del estudiante
● Fecha de la(s) ausencia(s)
● Motivo de la(s) ausencia(s) del estudiante
● Firma de padre, madre o tutor/a legal

El/La estudiante que no trajera la nota correspondiente debidamente firmada dentro de los
tres días de la ausencia, recibirá una ausencia injustificada. Quien presente información o
firma falsa recibirá una ausencia injustificada.

Llegadas tardes y salidas tempranas injustificadas:
Es muy importante que su hijo/hija llegue a horario y permanezca en la escuela toda la
jornada. Las medidas mencionadas a continuación están pensadas para prevenir las llegadas
tardes y salidas tempranas excesivas (por motivos injustificados):

1-Carta de la directora al tercer día de llegada tarde/salida temprana en el trimestre.
2-Medidas disciplinarias a discreción de la directora y hasta un día de suspensión en la
escuela (BIP, por sus siglas en inglés) a partir de la cuarta llegada tarde/salida temprana por
trimestre, y en casos excesivos posteriores.

Se dará de baja a estudiantes que falten diez días consecutivos sin notificar a la escuela.

Por seguridad, las notas por llegada tarde/salida temprana o cambios en el medio de
transporte DEBEN traerse a la oficina administrativa escolar. No podemos aceptar solicitudes
de cambio por teléfono, ni mensajes de correo electrónico, o a través de Remind o DOJO.
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Ingreso y egreso al edificio
● Debe hacerse a través de la oficina de recepción (en el frente del edificio).
● Después del timbre de las 8:00, una persona adulta debe acompañar y firmar la entrada
del/a estudiante.
● Quienes visiten el campus deben firmar al entrar. Se les podrá pedir documento de
identidad con foto.

Salida antes de horario:
● Debe hacerse a través de la oficina de recepción (en el frente del edificio).
● La familia debe enviar una nota a la maestra en la mañana del día que necesiten retirar al/a
estudiante antes de horario (indicar hora y motivo). Así la maestra podrá preparar cualquier
material que fuera necesario antes de salir.
● Solamente las personas que figuren autorizadas en Powerschool podrán retirar al/a
estudiante de la escuela.
● La persona que retire al/a estudiante deberá tener a mano una identificación con foto.
● No se podrá retirar al/a estudiante después de las 2:00, a menos que se trate de una
emergencia o problema de salud.

Antes y después del horario escolar
Por la mañana: Los/as estudiantes que lleguen a la escuela en auto descenderán sobre el
camino de la parte trasera del edificio. El frente quedará reservado para el descenso de
estudiantes del autobús entre las 7:30 y las 7:45. A partir de las 7:45 a.m., cuando ya no haya
estudiantes descendiendo de los autobuses y los conos hayan sido retirados, los vehículos
particulares podrán dejar al/a estudiante en la entrada del frente.

Llegadas tardes:
Quienes lleguen después de las 8:00 deberán entrar a la oficina de recepción con una persona
adulta que firmará el ingreso.

Por la tarde: Los padres y madres deberán formar fila en el camino del frente, a partir de la
puerta trasera. Este proceso diario comenzará aproximadamente a las 2:00 de la tarde.
Tengan a bien hacer un cartel con el nombre del niño o niña y colocarlo en un lugar visible
para que podamos verlo al acercarse el vehículo. Esto ayudará a agilizar el proceso.
** Los autos deberán desplazarse a lo largo de la fila para recoger al/a estudiante.**
En el frente: estudiantes de 3º a 5º grado
En la parte trasera: estudiantes de jardín a 2º grado (y sus hermanos/as mayores)

Cambios en el transporte de regreso a casa: Les pedimos que minimicen este tipo de cambios.
Sólo deberían ser ocasionales y/o por alguna emergencia. Por seguridad, no aceptaremos
cambios solicitados por teléfono. Cualquier cambio se solicitará por escrito y se entregará
a la maestra al llegar a la escuela (no por Dojo, correo electrónico o fax). No permitiremos
este tipo de cambios como práctica habitual.
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Horario diario

7:30-8:00 a.m. Descenso de estudiantes de sus vehículos en el camino trasero del
edificio para dirigirse al aula del desayuno.

8:00 a.m. Comienza la jornada de enseñanza.

2:30 p.m. Concluye la jornada de enseñanza.
Salida acompañada a los autobuses/al frente para irse en auto.

2:33 p.m. Salida de estudiantes que usan vehículos particulares.

Visitas y voluntarias/os
Toda persona que quiera visitarnos o sumarse como voluntaria dentro del horario escolar
deberá programar previamente su visita con la maestra. Por cuestiones de seguridad escolar,
resulta esencial notificar a la escuela con anterioridad a cualquier visita,

Toda persona que desempeñe tareas de voluntariado firmará un acuerdo de confidencialidad
(en recepción) antes de su tarea. Se realizará un chequeo de antecedentes penales antes de
poder trabajar con estudiantes de forma individual o como acompañante en excursiones
escolares. A tal efecto, la persona interesada completará y entregará un formulario.

Dada la naturaleza del tipo de supervisión requerido, toda persona voluntaria deberá ser mayor de
18 años. No podrá estar acompañada por menores de 18 años. Los hermanos o hermanas de
estudiantes de Tramway no podrán participar en excursiones escolares. Las maestras organizan
estas salidas solo para sus estudiantes.

Viajes de excursión
Durante el año escolar, se podrán realizar salidas escolares. Cada viaje es organizado por la
maestra como parte del programa educativo y debe ser aprobado por la dirección y la
superintendencia. Quienes viajen estarán cubiertos por un seguro. Ninguna hermana o hermano
menor podrá participar
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Código de conducta
Los/as estudiantes deben ajustarse a la autoridad y disciplina del personal escolar. El Código
de Conducta Escolar y las reglas y disposiciones de Tramway Elementary School regirán el
comportamiento estudiantil. El/la estudiante que viole las reglas de la escuela o la Junta de
Educación de Lee County recibirá la sanción disciplinaria autorizada correspondiente.

Procedimientos de disciplina
Todo/a estudiante de Tramway deberá ajustarse a las reglas vigentes en el distrito escolar, la
escuela y el salón de clases a fin de mantener un entorno de aprendizaje seguro para todo el
estudiantado. Se tomarán medidas disciplinarias respecto de quienes no respeten las reglas y
parámetros fijados. Dichas medidas pueden ser tomadas por la maestra del curso, aunque la
dirección resolverá cualquier informe disciplinario. Las consecuencias podrán abarcar desde
una charla, hasta la suspensión del alumno o alumna, dependiendo de la seriedad de la
infracción y la cantidad de infracciones previas que él/ella tuviera.

Conducta en el autobús
Los/as estudiantes deberán respetar las reglas del Código de Conducta Escolar toda vez que
viajen, suban o bajen del autobús. Además, deberán obedecer toda otra regla de la escuela o
del distrito referida a la conducta al viajar, subir o bajar del autobús. El transporte escolar es
un privilegio que se puede perder de no cumplir con las reglas de conducta establecidas para
su uso. La primera semana de clases enviaremos las pautas de conducta y seguridad para el
uso del autobús. Las familias deberán leerlas y conversar sobre las mismas con sus hijos/as.
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Disciplina relacionada con el uso del autobús escolar
A fin de garantizar la seguridad de todas las personas que viajan en el autobús escolar, se
deberán obedecer las reglas sin excepción alguna. El conductor o conductora del autobús se
encargará de implementarlas, aunque la dirección tomará acción toda vez que fuera necesario.
Incluimos aquí abajo las reglas del uso del autobús escolar de Lee County Schools, junto con
las consecuencias correspondientes a cada infracción establecidas por Tramway.
Procuraremos seguir los procedimientos mencionados, aunque la directora podrá a su criterio
ajustar la severidad de las medidas según lo estime necesario.

Menor: Desobedecimiento de reglas y procedimientos Procedimientos disciplinarios
● Habla por encima del nivel 1 de ruidos 1º infracción: advertencia verbal, cambio
● Gatea/se arrastra por el piso de asiento
● Arroja basura u otros objetos que no causan daño 2º infracción: contacto con la familia por
● Cambia de asiento sin permiso teléfono o carta
● Se pone o está de pie con el autobús en movimiento 3º infracción: acta o informe disciplinario

entregado a la directora
Mayor: Conducta desafiante o que pone en riesgo la seguridad de otras personas [informe disciplinario]

● Discute o se niega a obedecer las reglas
● Falta el respeto cuando se le corrige o se le llama la atención
● Pelea, empuja a golpea a otras personas
● Acosa a otras personas (acoso físico o verbal…insistente, intencional y no deseado/provocado)
● Arroja objetos o saca alguna parte del cuerpo por la ventanilla
● Compromete o pone en riesgo la posibilidad de conducir el autobús (toca el volante, invade el espacio

físico del conductor o conductora, etc.)
● Usa lenguaje inapropiado (malas palabras, gestos, palabras de contenido sexual, intimidación, etc.)

Regla de conducta en el autobús de Lee County Schools (Regla 23, Código de Conducta
Escolar de Lee County Schools)
Existe preocupación creciente respecto de la seguridad de los/as estudiantes que viajan en
autobús escolar en Carolina del Norte. Según se ha podido comprobar, cualquier problema de
conducta puede perjudicar el desempeño de la conductora o conductor y provocar accidentes.
La Junta de Educación de Lee County establece procedimientos que alcanzan a quienes viajan
en autobús escolar. Las medidas descriptas a continuación son las mínimas a tomarse. La
directora podrá, a su entera discreción, imponer una sanción mayor, según estime necesario.
PRIMERA INFRACCIÓN – Conversación con el/la estudiante; notificación a la mamá/papá y
hasta 3 días de suspensión del servicio de autobús.
SEGUNDA INFRACCIÓN – Hasta 5 días de suspensión del autobús.
TERCER INFRACCIÓN – Hasta 10 días de suspensión del autobús, con posibilidad de
suspensión por el resto del ciclo escolar.
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Cafetería
● Promovemos la buena nutrición, y la buena conducta y modales en todo momento.
● Todo alimento deberá comprarse en la fila correspondiente.
● Los/as estudiantes deberán comprar leche o traer botellas de jugo/agua. No

recomendamos té, café, ni bebidas gaseosas.
● Fomente el consumo de frutas en lugar de dulces para la hora del snack o postre.
● Se esperarán las instrucciones de maestras/auxiliares para llevar la basura al área

correspondiente. Los objetos de papel a descartar se pondrán en los cubos de basura.
Las bandejas y los cubiertos deben dejarse en el lugar indicado.

● No se llevará comida, vasos ni artículos de papel fuera de la cafetería.
● No se permiten bebidas gaseosas o alimentos de locales de comidas rápidas para el

desayuno o almuerzo. No se permite traer dicho tipo de comidas para consumir en la
escuela. Por ejemplo: no se permite traer o dejar alimentos de Bojangles, Dunkin, etc.

Precios de la cafetería
Desayuno para estudiantes $1.50
Desayuno a precio reducido –sin cargo
Almuerzo para estudiantes $2.10
Almuerzo a precio reducido $0.40
Helado $.65

Snacks
Se debe traer un bocadillo o snack saludable diariamente. No se permite el consumo de
chicle/goma de mascar, dulces o bebidas gaseosas, salvo cuando la maestra lo autorice.

Citas con la maestra
Invitamos a mamás y papás a reunirse con las maestras. Reunirse con ellas ayuda a madres,
padres, maestras y estudiantes. Llamen y pidan una cita en cualquier momento del año. Debe
haber al menos una reunión anual para estudiantes de jardín de infantes a 5º grado.

Progreso escolar
Los Informes de Progreso se enviarán a casa al mediar el trimestre. Cada nueve semanas, se
enviarán boletas de calificaciones. Recuerden que pueden ver las calificaciones cuando lo
deseen usando el Portal para Padres de la página Web de Lee County Schools.

Informes de Progreso Boletas de calificaciones

21 de agosto de 2023 12 de octubre de 2023

13 de noviembre de 2023 9 de enero de 2024

5 de febrero de 2024 2 de abril de 2024

29 de abril de 2024 31 de mayo de 2024
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Calificaciones
Escala de progreso/calificaciones numéricas de jardín de infantes/kínder a quinto grado:

K a 5º – conducta, recursos
K a 2º – estudios sociales, ciencia
S = Progreso satisfactorio (100 a 76)
N = Necesita mejorar (75 a 51)
U = Insatisfactorio (50 o inferior)

K a 5º – lectura, matemáticas
3º a 5º – estudios sociales, ciencia
A = 90 a 100 (Sobresaliente)
B = 80 a 89 (Por encima del promedio)
C = 70 a 79 (Promedio)
D = 60 a 69 (Por debajo del nivel)
F = Inferior a 60 (Reprobado)

Requisitos de promoción
Instamos a las familias a supervisar el progreso escolar durante todo el año. Antes del cierre
del año se notificará a la familia de estudiantes con riesgo de repetir el grado. La decisión final
con respecto a retenciones es responsabilidad de la directora.

Se considerará la posibilidad de retener al alumno o alumna cuando:
● No alcance un nivel académico acorde con su capacidad, o el nivel académico acorde

con el grado y grupo en que se encuentre (especialmente en lengua y matemáticas).
● No haya demostrado esfuerzo suficiente como para progresar.
● No haya asistido a clases el mínimo de días requerido.
● Se determine la conveniencia de la retención.

Ubicación de los/as estudiantes
La directora se encarga de asignar a los/as estudiantes a los distintos cursos. Ella considera cada
caso individual al encarar dicho proceso. Las familias no podrán pedir que su hijo/a esté en un
curso o con un docente en particular. Toda información que puedan aportar a la directora le
ayudará en la toma de decisiones.

Comunicación con estudiantes o con el personal
A fin de proteger el tiempo de enseñanza durante la jornada escolar, pedimos que la familia no
llame a su hijo/a, salvo que se trate de una emergencia. Entre las 8 a.m. y las 2:30 p.m., el personal
solo atenderá llamadas de ese tipo. Sin embargo, con gusto tomaremos cualquier otro tipo de
mensaje que se quiera dejar y lo pondremos en la casilla de correo de la persona a contactar.

Servicios de consejería/orientación
El programa de consejería de Tramway busca servir de puente entre el hogar, la escuela y la
comunidad. La orientadora O’Shaughnessy, trabaja con estudiantes de forma individual, en
grupos pequeños y en el salón de clases. Su trabajo en el salón se enfoca en las áreas de
desarrollo académico, vocacional y social/emocional del programa de consejería escolar.
Podrá también reunirse con grupos pequeños. O’Shaughnessy se reúne con estudiantes
individualmente para conversar sobre temas de amistad, trabajo académico o cualquier otro
que pudiera afectar sus sentimientos de aceptación, inclusión e importancia.
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Autorización para el uso de imagen
Lee County Schools se reserva el derecho de fotografiar a estudiantes en la escuela para su
uso en publicaciones del distrito, con inclusión de, entre otras, calendarios, panfletos, sitio
web del distrito, materiales promocionales, propagadas, materiales educativos y volantes, a
menos que nos contacten por escrito dentro de los 10 días de haber recibido el presente
manual. Toda objeción a la publicación de imágenes del/a estudiante debe incluir su nombre,
escuela, grado, maestra/o, fecha, y el nombre y firma del padre/madre o tutor/a legal.

Autorización para la publicación de trabajo del/a estudiante
Lee County Schools se reserva el derecho de promover el trabajo de sus estudiantes
mediante la inclusión en publicaciones del distrito, tales como, entre otras, calendarios,
panfletos, sitio web del distrito, materiales promocionales, propagadas, materiales educativos
y volantes, a menos que nos contacten por escrito dentro de los 10 días de haber recibido el
presente manual. Toda objeción a la publicación del trabajo de un/a estudiante debe incluir su
nombre, escuela, grado, maestro, fecha, y el nombre y firma del padre/madre o tutor/a legal.

Autorización para la divulgación de información de directorio del estudiante
Lee County Schools divulga información de directorio. Dicha información incluye el nombre
del/a estudiante, su dirección/domicilio, teléfono publicado, correo electrónico, lugar y fecha de
nacimiento, área de estudios principal, participación en actividades y deportes reconocidos
oficialmente, estatura y peso de quienes participan en equipos deportivos, fechas de
asistencia, diplomas y reconocimientos recibidos, escuela previa más reciente y otros datos
similares. La familia puede oponerse a la divulgación de esta información presentando una
solicitud por escrito a la dirección escolar dentro de los 10 días de recibida esta notificación.

Datos del archivo actualizados/baja escolar
Resulta esencial que nos ayuden a mantener nuestros archivos actualizados. Los cambios
mencionados a continuación se tramitan en persona. Se deben informar a la escuela:

● Cambio de dirección/domicilio
● Cambio de número de teléfono
● Cambio de los números de teléfono alternativos/de emergencia
● Cambio de lugar de trabajo
● Cambio de profesional de la salud
● Cambio de nombre
● Cambio en el estatus de la familia

La baja del/a estudiante la tramita online su padre, madre o tutor/a. El formulario se encuentra
en la página web de Lee County Schools (“Parent/Student/Community” “Enrollment/Withdrawal”).

Aranceles
Por lo general, ni Tramway School ni la Junta de Educación de Lee County cobran cargo
alguno, salvo por excursiones, o propiedad escolar dañada o extraviada.

Libros y materiales
La mayoría de los libros y materiales necesarios para la educación escolar los provee el
estado de Carolina del Norte y la Junta de Educación de Lee County. Si se pierden o dañan, la
familia debe hacerse cargo. Todo libro y material reusable de la escuela le pertenece a ella.
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Fotos escolares
En el primer y segundo semestre, se tomará una fotografía profesional a cada estudiante. Las
familias tendrán la oportunidad de elegir de una variedad de paquetes. Existe la posibilidad
de que se tomen fotos grupales e individuales durante la primavera.

Flores/regalos, invitaciones, festejos y comida
Pedimos que no envíen flores ni regalos a la escuela. Los mismos no pueden llevarse en el
autobús y causan una gran distracción en el salón de clases. No se permitirá recoger a
estudiantes en limusinas.

Las familias podrán comprar snacks para los festejos de cumpleaños. Los alimentos deberán
provenir de locales inspeccionados regularmente por el Departamento de Agricultura de los
EE.UU. o la autoridad sanitaria local. Se deberá hablar con la maestra y traer los alimentos
durante el horario de snack, luego del almuerzo. La maestra entregará invitaciones a fiestas
de cumpleaños solo si se invita a todos los compañeros y compañeras del grado.

Objetos personales
Recomendamos que la ropa, bolso/mochilas, almuerzos, libros, etc. estén claramente
identificados con el nombre y/o grado del niño o niña. Los artículos encontrados se pondrán
en un perchero especial cerca del área de jardín de infantes. Cada fin de trimestre, todo lo que
no haya sido reclamado será donado a la tienda de la PTO (PTO Thrift Store). Recomendamos
no enviar dinero extra; la escuela no se hará responsable por dinero perdido o robado.

Durante la jornada escolar, el/la estudiante no podrá usar, mirar ni escuchar aparatos (teléfonos,
iPods, relojes inteligentes, etc.). En caso de hacerlo, su madre/padre deberá pasar a recogerlo.

Chequeos de salud (Health a Rama)
Durante el ciclo escolar el departamento de enfermería se dedica dos días a realizar chequeos
de detección en las escuelas de educación primaria y media. En esa oportunidad, se realiza
control de estatura, peso, vista, audición e incluso a veces dental de cada estudiante de jardín,
1º, 2º, 3º, 5º y 7º grado. Esta iniciativa sirve como estrategia de prevención a efectos de
detectar y tratar problemas de salud ni bien aparecen. Si una discapacidad potencial puede
detectarse antes de la aparición de síntomas, el diagnóstico y tratamiento pueden llevarse a
cabo en un tiempo óptimo, y a veces con un costo menor. La detección es un modo muy
sencillo de identificar, dentro de grupos de menores aparentemente saludables, a aquellos
niños y niñas que pueden tener riesgo de presentar un problema de salud. En caso de no
pasar la prueba y hacerse necesario el seguimiento o atención de parte de profesional de la
salud, los papás y mamás reciben notificación de parte de la enfermera escolar. De no desear
que su hijo/hija participe en este chequeo de detección, tenga a bien comunicarlo a la
enfermera. Su firma al final del presente manual, indicará que usted concede permiso para
que su hijo/a participe en el chequeo Health a Rama.
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Prueba de la vista y audición
En ocasiones, podría hacerse necesario controlar la vista o la audición de su hijo/a durante el
horario escolar atendiendo a preocupaciones expresadas por el personal. Esto normalmente
sucede cuando: el/la estudiante se queja de no poder ver bien las palabras en el libro o en la
pizarra, u otro problema relacionado con la vista. El/La estudiante se queja de no poder oír
bien, o no responde adecuadamente a preguntas del personal y se sospecha entonces la
posibilidad de algún problema de audición. La enfermera escolar realiza la prueba
correspondiente y le deja saber a la mamá o papá si el niño o niña no pasa la prueba y
necesita seguimiento a nivel médico. De no desear que su hijo/hija participe en este chequeo
de detección, tenga a bien comunicarlo a la enfermera. Su firma al final del presente manual,
indicará que usted concede permiso para que su hijo/a participe en el chequeo Health a Rama.

Educación sobre la pubertad
Año tras año, la enfermera escolar presenta una lección sobre la pubertad a los/as
estudiantes de 5º grado. En esa presentación, la enfermera pasa un video sobre el tema a los
varones por un lado y a las mujeres por el otro. Los videos pueden verse online por youtube
(“Always Changing and Growing Up, Education Program Girls” programa de educación sobre
la pubertad para niñas y “Always Changing and Growing Up, Education Program Boys”
programa de educación sobre la pubertad para niños). Si usted no tiene acceso a youtube y
desea verlos en la escuela, por favor comuníquese con la enfermera escolar. Luego de ver el
video correspondiente, habrá una charla con los/as estudiantes de 5º grado. La conversación
se centrará en los cambios corporales de la pubertad. Entre los temas se podrá hablar de la
mayor producción de grasitud y cómo controlarla a través del baño diario, la necesidad de
usar desodorantes, la aparición y cuidado del acné, cambios en la apariencia corporal,
períodos de crecimiento rápido, cambios en la voz, variaciones mensuales e higiene femenina,
cambios de humor y aspectos básicos de la pubertad. No se tratarán temas inapropiados para
la edad. La enfermera separará a los varones de las mujeres durante la presentación. Luego
del video, se permitirá que alumnos y alumnas hagan preguntas apropiadas sobre el tema a
la enfermera. El/La estudiante que haga preguntas inapropiadas deberá abandonar el aula y
permanecerá con su maestra/o durante el resto de la presentación. Si usted no desea que su
hijo/hija participe en esta presentación, sírvase dejarle saber a la enfermera escolar. Su firma
al final del presente manual, indicará que usted concede permiso para que su hijo/a participe
en esta lección.
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Seguro escolar
La Junta de Educación de Lee County brinda nuevamente cobertura limitada por accidentes a
cada estudiante, libre de costo para la familia. La póliza de la familia será la primaria, mientras
que la escolar será secundaria. Se enviará una copia con información del seguro a los hogares
a principios del ciclo lectivo.

Simulacros de emergencia
De acuerdo con las leyes de Carolina del Norte, cada escuela deberá llevar a cabo al menos
un simulacro de incendio e inspección sanitaria por mes. Las rutas de evacuación más
cercanas correspondientes se exhibirán en cada salón. Se harán también simulacros de cierre
total/aislamiento por emergencias (lockdown), dos veces al año. Además, se llevarán a cabo
periódicamente simulacros de tornado. Se guiará a las/os estudiantes a las áreas más seguras
a fin de buscar protección y asumir una posición corporal de protección adecuada.

Seguridad
El personal docente y no decente, voluntarios/as y visitas de Tramway deberán llevar una
identificación personal visible. Los/as estudiantes tienen indicaciones de no hablar con quien
no la lleve, ni abrirle la puerta de la escuela a nadie. Los/as estudiantes se desplazarán en
grupos. Durante el ciclo escolar, se incorporarán programas y actividades sobre el tema de la
seguridad a fin de concientizar e involucrar al/a estudiante en su propia seguridad.

Inclemencias meteorológicas
Las familias deben consultar el sitio web de la escuela y las redes sociales respecto de planes
para casos inusuales de salida temprana o condiciones meteorológicas severas. Padres,
madres y estudiantes deben estar pendientes de lo que digan la radio y televisión local por si
pudiera darse una demora o cancelación por mal tiempo. En el caso de cierres o demoras, el
distrito escolar activará también el sistema automatizado de envío de mensajes telefónicos.

Si el mal tiempo pusiera en riesgo el desempeño normal de la actividad escolar, se tomará
una de tres decisiones:

Cierre de la escuela para los/as estudiantes: Todo el personal, menos el encargado del
comedor, irá a trabajar siguiendo el horario normal, salvo notificación diferente o uso de día de
licencia anual. Los/as estudiantes recuperarán la jornada en fecha a designarse.

Cierre de la escuela para los/as estudiantes y el personal: Estudiantes y personal
recuperarán la jornada. El personal contratado por diez meses no se presentará a trabajar; el
personal contratado por doce meses podrá tomar día de licencia anual. El personal directivo y
el de maestranza y mantenimiento verificarán que los edificios estén en condiciones seguras y
adecuadas para el regreso de los/as estudiantes.

Demora del inicio escolar (1 o 2) horas: El personal deberá presentarse y estar listo para
recibir a los/as estudiantes. Los autobuses saldrán más tarde y los recorridos podrán
prolongarse por las condiciones de los caminos. Esta jornada no se recuperará.

15 RM



Medicamentos y consideraciones de salud
Si el/la estudiante tuviera que tomar algún medicamento (recetado o de venta libre) en la
escuela, su madre, padre o tutor/a deberá presentar una solicitud y nota médica. Si necesitara
el medicamento por unos pocos días, su médico/a podrá hacer una nota en hoja de recetario o
de otro tipo, solicitando que el/la estudiante lo reciba en la escuela. Si lo necesitara por un
tiempo prolongado, su padre o madre y su médico/a deberán completar el formulario de
solicitud de administración de medicamentos durante el horario escolar (disponible en la
escuela y consultorios médicos) antes de que el personal escolar pueda administrarlo.

Todo tratamiento especial (como por reacción severa a una picadura de abeja) debe ser
controlado por la enfermera escolar. Los medicamentos deberán guardarse y ser
administrados al/a estudiante en la oficina de dirección, a excepción de los inhaladores para el
asma, cuando fuera requerido por su médico/a y su madre/padre. El padre/madre, no el/la
estudiante, deberá encargarse de traer los medicamentos a la escuela.

Se podrá enviar al/a estudiante a casa si el personal sospecha que podría sufrir una
enfermedad o condición contagiosa, tal como piojos, sarna, impétigo, varicela, conjuntivitis,
faringitis estreptocócica, entre otras. Hacemos esto para que se diagnostique y trate cualquier
problema, si creemos que él/ella padece alguna de estas condiciones, protegiendo así al/a
estudiante y a quienes podrían contagiarse. Se enviará a casa al/a estudiante que tuviera una
temperatura superior a los 100º o vómitos y/o diarrea. Para poder regresar a la escuela, no
deberá tener fiebre (sin tomar medicamentos antifebriles) ni vómitos durante 24 horas antes.

Información sobre vacunas
1. El certificado de vacuna deberá incluir la siguiente información sobre el/la estudiante:
● Nombre y fecha de nacimiento
● Nombre de la madre y/o padre o tutor/a
● Dirección/domicilio de la madre, padre o tutor/a
● Sexo
● Fecha (día, mes y año) de cada dosis de vacuna
2. Requisitos de inmunización (kínder a 5º grado)
● 4 dosis de la vacuna contra la difteria, tétanos, tos ferina (DPT) con la 4º dosis

(refuerzo) a partir del cuarto año de vida;
● 4 dosis de la vacuna oral contra la poliomielitis (OPV);
● 2 dosis de la vacuna contra el sarampión, las paperas y la rubéola (MMR), siendo la

primera dosis administrada después del primer año de vida;
● 1 dosis contra el haemophilus influenzae B (Hib) a partir de los 15 meses de vida;
● 3 dosis contra la hepatitis B (HBV);
● 2 dosis contra la varicela (entre kínder y 2º grado debe recibir dos dosis).
3. Al ingresar a una escuela pública estatal, se deberá presentar un examen de salud.
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Vestimenta y aspecto del estudiante
La Junta de Educación de Lee County establece pautas respecto de la vestimenta y el aspecto
del/a estudiante. Por su parte, cada escuela puede a su entera discreción especificar ejemplos
de vestimenta o aspecto apropiados de acuerdo con los criterios establecidos. Cualquier
incumplimiento deberá ser corregido por el/la estudiante para poder regresar a clase.

Norma 4301 del Código de Normas. Los siguientes son artículos no permitidos:
● Vestimenta que ponga en riesgo la salud o seguridad de los/as estudiantes u otras

personas;
● Pantalones caídos o vestimenta excesivamente grande;
● Anteojos de sol o cobertores de cabeza de cualquier tipo, dentro de los edificios;
● Vestimenta o accesorios que pudieran percibirse como armas;
● Vestimenta o artículos con símbolos o estilos frecuentemente asociados con la

intimidación, la violencia o grupos violentos;
● Vestimenta o artículos con mensajes o ilustraciones lascivas, derogatorias, indecentes,

vulgares o publicidad de productos o servicios prohibidos por ley a menores de edad,
tales como drogas, sustancias ilegales, tabaco y alcohol;

● Vestimenta sustancialmente disruptiva (para informarse acerca de vestimenta
vinculada a pandillas, ver la norma 4328, Actividades atribuídas a pandillas);

● Vestimenta, shorts, vestidos o faldas que queden excesivamente ajustados o por
encima de la mitad del muslo;

● Vestimenta con exceso de agujeros, transparencias, hombros totalmente descubiertos,
blusas con breteles finitos o espagueti;

● Vestimenta con escote excesivo, o que exhiba el abdomen o ropa interior;
● Vestimenta usada de manera inapropiada, tal como cintos desprendidos, ropa puesta al

revés, desprendida, pantalones o faldas fuera de la cintura, pantalones con ruedo
enrollado o zapatos sin ajustar o con los cordones sueltos, o

● Pintura en la cara/el pelo, a menos que tenga relación con las actividades o eventos
escolares.

Normas de calzado de Tramway
El calzado deberá ser cerrado en la punta y el talón, y estar debidamente ajustado. El calzado
tenis es ideal para la educación física y el recreo. NO se permitirán: ojotas, Rainbows,
sandalias, zapatos de plataforma, tacos de más de 1 ½ pulgadas. Se podrá usar Crocs los
días que no haya educación física.

Normas de la Junta de Educación
El enlace que aparece a continuación permite acceder a las normas del distrito escolar.
Cualquier padre o madre que tuviera dudas sobre los procedimientos o alguna inquietud
puede comunicarse con el despacho de la superintendencia escolar para obtener mayor
información o copia de las normas, también disponibles online en este enlace.
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APÉNDICE A

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS

Título IX

Lee County Schools no discrimina sobre la base de sexo en ninguno de sus programas o actividades y,
de conformidad con el Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972 y las disposiciones federales, no
debe hacerlo. Esta prohibición se extiende al ingreso a la escuela y puestos de trabajo. La Junta no
tolerará la discriminación sobre la base de sexo, incluyendose aquí cualquier forma de acoso sexual
según lo define el Título IX, en ninguno de los programas o actividades del distrito escolar.

La coordinación del Título IX estará a cargo de una persona designada por la Junta, quien se encargará
de articular esfuerzos y cumplir con las responsabilidades correspondientes y la implementación de
dicho Título. Cualquier consulta acerca de la aplicación del Título IX y la implementación de
disposiciones federales puede dirigirse a dicha persona y/o a la subsecretaría de derechos civiles de la
Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación de los EE. UU.
Los datos de contacto del coordinador del Título IX aparecen a continuación:

Stacie Eggers, 106 Gordon Street, Sanford, N. C. 27330
seggers@lee.k12.nc.us 919-774-6226

Los datos de contacto del la Oficina de Derechos Civiles con jurisdicción en Carolina del Norte son los
siguientes:

4000 Maryland Ave., SW Washington, DC 20202-1475
Teléfono: 202-453-6020 TDD: 800-877-8339
FAX: 202-453-6021 Correo electrónico: OCR.DC@ed.gov

https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee

Artículo 504

Lee County Schools tiene el propósito de garantizar la identificación, evaluación y atención de los/as
estudiantes con discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 504 de la Ley de
Rehabilitación de 1973, a fin de brindarles servicios educativos adecuados a pesar de no reunir las
condiciones para recibir servicios a través de la Ley de Educación para Personas con Discapacidad
(IDEA, por sus siglas en inglés). El/la estudiante podría, de justificarse, también recibir servicios bajo el
Artículo 504 y la Ley IDEA. La información sobre los servicios de recomendación puede obtenerse del
director o directora de la escuela de su hijo/a.

FERPA

La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA, por sus siglas en inglés) otorga a
padres/madres y estudiantes mayores de 18 años de edad (“estudiantes calificados/as”) ciertos
derechos relacionados con el archivo escolar personal. Los derechos aparecen aquí:
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158056
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● El derecho a inspeccionar y revisar los documentos educativos del archivo del/a estudiante y el
procedimiento para ejercer este derecho.

El padre, madre y/o estudiante calificado/a deberá comunicarse con el director o
directora escolar a fin de acordar lugar y hora para la inspección de los documentos.

● El derecho a solicitar la enmienda de datos de documentos del archivo escolar personal que el
padre/madre o estudiante calificado/a consideren incorrectos, confusos o en contra del derecho
a la privacidad, y el procedimiento para ejercer este derecho:

-El padre/madre y/o estudiante calificado/a notificará por escrito al director o directora
la información que deba modificarse y el motivo del caso.

● El derecho a autorizar la divulgación de información personalmente identificable del archivo
educativo del/a estudiante, excepto en cuanto a lo que FERPA autorice divulgar sin necesidad de
consentimiento;

● El tipo de datos considerados de directorio y el derecho a la exclusión de su divulgación.
-De ser requerida, Lee County Schools divulgará “información de directorio” sobre
estudiantes en particular, de conformidad con lo detallado en la norma de la Junta 4700
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158056 a menos que el padre o madre
solicite que no se comparta la información, a través de nota escrita presentada al
director o directora escolar, o persona designada por el superintendente dentro de los
treinta (30) días del inicio del ciclo lectivo. Dicha solicitud deberá ser renovada
anualmente y/o cada vez que el/la estudiante pase a otro establecimiento escolar.

● Que el distrito escolar comparte documentos del archivo del/a estudiante con instituciones que
solicitan la información, en las que el/la estudiante busca o tiene intención de matricularse;

● El derecho a que no se divulgue el nombre, domicilio y número de teléfono del/a estudiante a
agentes de reclutación militar o instituciones de estudios superiores que soliciten tales datos;

● El detalle de los criterios que definen al funcionario o funcionaria escolar y los que constituyen
un interés educativo legítimo cuando dicha persona divulga o pretende divulgar datos
personales a otro funcionario o funcionaria escolar sin consentimiento;

Un funcionario o funcionaria escolar es una persona empleada por el distrito escolar
como personal directivo, supervisor/a, maestro/a o profesor/a, o personal auxiliar (con
inclusión de personal médico o de salud, personal de seguridad y policía escolar);
integrante de la Junta de Educación; persona o empresa contratada por el distrito
escolar para realizar alguna tarea que podría, en su defecto, ser hecha por personal
propio y que está bajo control directo de la escuela con respecto al uso y el
mantenimiento de la documentación de los archivos escolares. Un funcionario o
funcionaria escolar tendrá un “interés educativo legítimo” cuando él/ella deba revisar un
documento educativo para poder cumplir con sus responsabilidades profesionales.

● Notificación en caso de que el distrito escolar se valga de contratistas, consultores/as,
voluntarios/as o personas de categorías comparables como funcionarios/as escolares a cargo de
ciertos servicios y prestaciones que podría realizar, en su defecto, por cuenta propia; y

● El derecho a presentar quejas o denuncias ante la Oficina de Aplicación de la Política de
Privacidad del Departamento de Educación de los EE. UU.
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Notificación anual a la familia bajo el Título I

De conformidad con las leyes federales, se deberá notificar a la familia de estudiantes en escuelas del
Título I respecto de sus derechos y toda otra información requerida bajo dicho Título,
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157854:

● Norma de Participación de padres, madres y familias bajo el Título I (ver norma 1320/3560
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157855);

● Derechos del padre y madre respecto del expediente del/a estudiante (ver norma 4700, Archivo
escolar
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158056);

● Derechos de la familia relacionados con encuestas a estudiantes (ver norma 4720, Encuestas a
estudiantes
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=15805);

● Fechas aproximadas de exámenes físicos invasivos de carácter no urgente: (a) requeridos como
condición de asistencia, (b) administrados y programados con anticipación por la administración
escolar, y (c) no necesarios para proteger la salud y seguridad inmediatas del/a estudiante;

● Calendario de utilización de pesticidas dentro de la propiedad escolar y el derecho a solicitar
notificación del uso de pesticidas no programado (ver norma 9205, Manejo de pesticidas
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158291);

● Normas de conducta del/a estudiante, Código de conducta escolar, y reglas y normas escolares
(ver normas de la serie 4300
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158008);

● Uso permisible de aislamiento y restricción dentro de las escuelas (ver reglamentación 4302-R,
Reglas para el uso de aislamiento y restricción dentro de la escuela
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158019);

● Norma 4329/7311, Prohibición de conductas de intimidación y acoso
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=924551;

● Norma 1740/4010, Procedimiento de quejas formales para estudiantes y familias
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157866;

● Fechas de los exámenes estatales obligatorios a tomarse durante el año escolar, el uso de sus
resultados, así como cuáles de dichos exámenes son requeridos por la Junta de Educación del
Estado o la Junta de Educación de Lee County;

● Métodos de calificación que la escuela ha de utilizar y, en las escuelas secundarias, el método
de cálculo del promedio general de calificaciones utilizado para determinar el rango o ranking
de calificaciones (ver norma 3400, Evaluación del progreso escolar y exámenes finales
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157938 y norma 3450, Ranking de
calificaciones
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157945);

● Oportunidades disponibles, el proceso de inscripción a cursos avanzados e información acerca
de los beneficios de tomar dicho tipo de cursos;

● De corresponder, la disponibilidad de oportunidades de aprendizaje avanzado en matemáticas
para el/la estudiante o su ubicación en un curso de matemáticas avanzado;

● Explicación clara y concisa del sistema de evaluación y resultados que incluya toda la
información requerida conforme a la legislación federal;
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● Un informe de cada escuela y del distrito que incluya, entre otros datos:
-la siguiente información en categorías agregadas y desagregadas:

Rendimiento estudiantil, índices de graduación, desempeño en cuanto a otros
indicadores de calidad escolar y/o éxito estudiantil, progreso del/a estudiante respecto
de objetivos estatales a largo plazo, desempeño escolar en cuanto a mediciones de clima
y seguridad escolar, y, de existir, tasa de inscripción a instituciones post-secundarias;

Desempeño del distrito escolar en evaluaciones académicas respecto del estado en
general, y el desempeño de cada escuela en evaluaciones académicas con relación al
sistema escolar y estatal en general;

Porcentaje y número de estudiantes:
evaluados/as,
evaluados/as mediante instrumentos alternativos,
involucrados/as en programas preescolares y programas acelerados, y
estudiantes que aprenden el idioma inglés y alcanzan nivel competente.

Gastos por estudiante respecto de fondos locales, estatales y federales; y
Calificación de los y las docentes.

● La calificación otorgada a la escuela en el informe más reciente emitido por la Junta de Educación
del Estado, cuando aquella fuera una “D” o una “F”:

● Servicios de apoyo a estudiantes, con inclusión de orientación, consejería y servicios de salud (ver
norma 3610, Programa de orientación y consejería
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157965);

● Información sobre meningitis meningocócica y gripe o influenza, con inclusión de causas, síntomas
y vacunas, modo de transmisión de estas enfermedades y lugares donde padres y madres o
tutores/as puedan acceder a información adicional y vacunación infantil;

● En caso de padres/madres de estudiantes de 5° a 12° grado, información sobre cáncer de cuello
uterino, displasia de cuello uterino y virus de papiloma humano, con inclusión de causas y síntomas
de dichas enfermedades, modos de transmisión y prevención mediante la vacunación, con sus
beneficios y posibles efectos colaterales, y lugares donde padres, madres o tutores/as puedan
acceder a información adicional y vacunación infantil;

● Vías de comunicación con funcionarios/as escolares en situaciones de emergencia fuera del horario
escolar;

● Información y formulario de solicitud de comidas gratuitas y a precio reducido y/o leche gratuita
(ver norma 6225, Servicio de comidas gratuitas o a precio reducido
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158100);

● Información sobre el programa de desayuno escolar;
● Disponibilidad y ubicación de programas de servicios de alimentación estudiantil gratuita durante el

verano, fuera del ciclo escolar;
● En caso de padres o madres de niños/as con discapacidades, las garantías procesales (ver norma

1730/4022/7231, Prohibición de discriminación por discapacidad
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157865);
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● La disponibilidad del plan de tratamiento de asbestos y las inspecciones, re-inspecciones, medidas
de respuesta y de seguimiento, con inclusión de actividades periódicas de re-inspección y control,
programadas o en curso;

● Los derechos educativos de estudiantes sin domicilio permanente (ver norma 4125, Estudiantes sin
domicilio permanente https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157987);

● El contenido y la implementación de la norma local de bienestar (ver norma 4540/6140, Bienestar
del/a estudiante https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=15805);

● El derecho de padres y madres a tomar cuatro horas de licencia laboral sin goce de sueldo al año, a
fin de participar en tareas de voluntariado en la escuela de sus hijos/as, según lo establecido en la
ley estatal G.S. 95-28.3 (ver norma 5015, Voluntarios escolares
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158064 School Volunteers);

● La no discriminación del distrito escolar sobre la base de raza, color, origen nacional, sexo,
discapacidad o edad (ver norma 1710/4020/7230, Prohibición de discriminación y acoso bajo la
legislación federal https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=924454, norma
1720/4030/7235, Prohibicion de discriminacion por sexo bajo el Título IX
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=924524 y norma 1730/4022/7231, Prohibición de
discriminación por discapacidad https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=157865);

● La igualdad de acceso a instalaciones del distrito escolar, programas y actividades organizadas
brindada a Boy Scouts y demás grupos de jóvenes autorizados (norma 1710/4020/7230, Prohibición
de discriminación y acoso bajo la legislación federal
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=924454); y

● La disponibilidad y el proceso de solicitud de exención o reducción de los aranceles a estudiantes
(ver norma 4600, Aranceles a estudiantes
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lee#&&hs=158055).
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